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Informe sobre Gestión Ambiental en el marco de la Evaluación 
Ambiental en Sub sector Hidrocarburos Set. 2011 - Set 2012. 

Oficio No 868-2012-MINAM-VMGA-DGCA del 28/09/2012 

Hoja de Trámite W 2012-E01-020750. 

O 5 OCT. Z01Z 

Me dirijo a usted a fin de saludarla, y en relación al requerimiento del Ministerio de 
Economía sobre actividades realizadas por esta Dirección en el marco de la 
implementación o aplicación de los Límites Máximos Permisibles de efluentes líquidos 
entre set 2011 y set 2012, informo lo siguiente: 

l. Referencia 

Mediante Hojé!, de trámite No 2012-E01-020750 esta Dirección recepcionó el Oficio 
No 868-2012-MINAM-VMGA-DGCA del Ministerio del Ambiente, en atención al 
requerimiento del BID a través del Ministerio de Economía y Finanzas la ejecución 
del Programa para el Desarrollo de una nueva Matriz Energética Sostenible, 
solicita al OEFA evidencias de los Límites Máximos Permisibles para efluentes y 
emisiones en hidrocarburos. 

Sobre el particular según se indica en el Oficio 857-2012-EF/66, el 3 de octubre del 
presente, se sostuvo una reunión en las oficinas del BID con el fin de tomar 
conocimiento de la información requerida; la cual consiste en referencias sobre las 
actividades efectuadas entre set 2011 y set 2012 por la Dirección. 

Las acciones desarrolladas por el Area de Calidad de Agua y Suelos que se 
enmarcan en las funciones señaladas en el Reglamento de Organización y 
Funciones, así como en el cumplimiento de las metas programadas en el Plan 
Operativo lnstitucional 2012. 

Ámbito 

El ámbito de Evaluación comprende a los administrados del sub sector 
hidrocarburos. 

111. Principales Resultados de la Gestión Mensual 

Según lo establecido en el Plan Operativo Institucional ( POI) en el periodo 
indicado se efectuaron las siguientes actividades: 

3.1. Evaluación ambiental de la Calidad del agua y sedimento en la zona 
influenciada por las actividades de la Refinería !quitos. 

Al respecto en el marco de la evaluación efectuada entre él 29 de enero y 2 de 
febrero 2012, se determinó la calidad del efluente de la refinería de lquitos, que 



opera bajo la administración de la Empresa Petróleos del Perú- PETROPERU; 
con el fin de verificar el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de 
efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos (aprobado mediante OS 037-
2008-PCM) 

3.2. Evaluación ambiental de la Calidad del agua y sedimento en la Bahía 
Talara, relacionadas a actividades de la Refinería de Petroperú. 

En el marco de la evaluación efectuada entre el 19 y 24 de febrero 2012, se 
determinó la calidad del efluente de la refinería de Talara, que opera bajo la 
administración de la Empresa Petróleos del Perú S.A - PETROPERU; con el fin 
de verificar el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de efluentes 
líquidos para el subsector hidrocarburos (aprobado mediante OS 037-2008-PCM) 

IV. Recomendaciones 

Remitir el presente informe a la Coordinación de Hidrocarburos de la Dirección 
de Supervisión para la consolidación. 

lng. Carmen1Conopuma Rivera 
Coordinadora de Calidad de Agua y Suelos ( e ) 

Dirección de Evaluación 
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Urna, D l! QCT 2012 
OFICIO N° t) ':) ''::t- ·2012·EF/66 

Señora 
Carmen Rosa Romero Gallegos 
Secretaria General 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
Presente.-

Asunto: Compromisos de politica 
Referencia: Programa para el Desarrollo de una nueva Matriz Energética Sostenible IV 

Es grato dirigirme a usted en relación al Programa de la referencia, el cual se viene 
desarrollando entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno Peruano, y 
cuyo objetivo principal es apoyar el desarrollo de una Nueva Matriz Energética Sostenible 
(NUMES) basada en un enfoque integral de sus componentes técnico, económico, 
ambiental y social, que se articule con Jos objetivos de desarrollo del Perú, con el fin de 
maximizar de modo sostenible el beneficio derivado de los recursos energétícos. 

Sobre el particular, el Programa mencionado incorpora compromisos de polftica por parte 
del Gobierno del Perú relacionados a la sostenibi/idad ambiental y social, tal como el 
siguiente, cuya evidencia está pendiente de presentación a la fecha: 

Limites Máximos Permisibles (LMP) para 
efluentes y emisiones en hidrocarburos, 
implementados 1• 

Informe de la OEFA sobre las actividades de 
supervisión y fiscalización realizadas respecto a los 
LMPs para efluentes y emisiones en hidrocarburos, 
incorporando la relación de empresas en las que han 
realizado dichas actividades. 

En ese sentido, de acuerdo a la reunión sostenida el dfa 03 de los corrientes con 
funcionarios de OEFA de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Evaluación, y la Dirección de Supervisión, los cuales tienen a su cargo las acciones de 
vigilancia y supervisión de /as actividades relacionadas a energía e hidrocarburos, y 
considerando que la operación está próxima a negociarse, le solicito de manera especial 
realizar /as gestiones del caso para que la evidencia señalada sea remitida a fa brevedad 
posible. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle a usted mi especial consideración. 

1 Prl!s lll . .  ioctooi¡¡le$ 
De acu Fdó a las s1gwentes normas: 

- DS N" 062-2010-EM, publicado el 07 oct.10, que aprueba los LMP para emisiones gaseosas y de particulas de 
actividades del subsector hidrocarburos. 

- OS N" 037-2008-PCM, publicado el 14 may.08, que establece LMP de efluentes líquidos para el subsector 

hidrocarburos. 

Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales 
Jr. Junin 319, Lima- Piso 5 Teléfonos: (511) 311-5958· 311-5959 Fax: (511) 311-9900-Anexo2547 
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ORGANISMO DE EVALUACIOH Y FISCAUZACION AMBIENTAL 

OFICIO No '868 -2012-MINAM-VMGA-DGCA 

Señor 
HUGO RAMIRO GOMEZ APAC 
Presidente 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 24 7 
San Isidro.-

Atención lng. Mario Fernández 
Dirección de Supervisión 

TRAMITE DOCUMENTARlO 
RECiBIDO 

2 8 SET. 2012 

Reg. N": Q 2 Q 75 Q Hora: �"'"-�...L. 
Firma:_ 
La Re 

Asunto Compromiso de política de Gobierno Peruano y BI D 

Referencia 

De mi consideración: 

Oficio No 833-2012-EF/66 
Reg. MINAM 17504-2012 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez manifestarle que 
habiendo recibido el oficio de la referencia, relacionado al compromiso del Estado 
respecto a la implementación de Límites Máximos Permisibles ( LMP) para efluentes y 
emisiones en hidrocarburos, es que solicito a su despacho se sirva informar el avance 
en la implementación del D.S.014-2010-MINAM " Límites Máximos Permisibles para las 
emisiones gaseosas y partículas de las C?.ctividades del subsector hidrocarburos". Así 
como el cumplimiento del D.S. No 037-2008-PCM Límite s  Máximos Permisibles de 
efluentes líquidos para subsector hidrocarburos. 

Asimismo, solicito nos informe respecto a las fiscalizaciones y sanciones de los 
incumplimientos de las normas antes mencionadas, tomando en cuenta el plazo 
señalado en el oficio de la referencia. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi especial consideración 
y estima. 

Ate�t��nte ; �..:..? . . .. JZ?p , 
,'; ?¿ DIRECCIÓN GfHWL 1:. · � :::¡¡ DECAUOAD m1 j, . ·: ·-�-' AMBIEHT.II. :��ti/ • · '�!-. � - / "" ., 

Ami ·��\;ogal D nfn Borkowski de Alegría 
Directora Gene al (e) 
Dirección Gen ral de Calidad Ambiental 

ASDBNecg 

www.minam.gob.pe 
Av Javier Prado Oeste 1440 
San Isidro, Lima 27, Perú. 
T: (511) 611-6000 
F: (511) 611-1634 
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 

"AÑO DE LA I NTEGRACIÓN NACIONAL Y El RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

OFICIO No 8 :::l, 3-2012-EF/66 

Señor 
Juan Edgardo Narciso Chávez 
Director General 
Dirección General de Calidad Ambiental 
Ministerio del Ambiente 
Presente.-

Asunto: Compromisos de polftica 

Ministerio del Ambiente 

111 111111111111 �;���2012 
1372109829 Clave:84zs 

211-011·2012 12:48 Nb Folios: 1 

Referencia: Programa para el Desarrollo de una nueva Matriz Energética 
Sostenible IV 

Es grato dirigirme a usted en relación al Programa de la referencia, el cual se viene 
desarrollando entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno Peruano, 
y cuyo objetivo principal es apoyar el desarrollo de una Nueva Matriz Energética 
Sostenible (NUMES) basada en un enfoque integral de sus componentes técnico, 
económico, ambiental y social, que se articule con Jos objetivos de desarrollo del 
Perú, con el fin de maximizar de modo sostenible el beneficio derivado de los 
recursos energéticos. 

Sobre el particular, se indica el compromiso asumido por la Dirección a su cargo, cuya 
evidencia está pendiente de presentación a la fecha: 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para Informe del MINAM sobre la implementación 
efluentes y emisiones en hidrocarburos, de los LMP para efluentes y emisiones en 
im lementados. hidrocarburos. 

Considerando que la operación está próxima a negociarse, le solícito de manera 

especial realizar las gestiones del caso para que la evidencia señalada sea remitida 
antes del 04 de octubre del presente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle a usted mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

J 
;.\¡1) 

·r,:tl.,r! na C';(;.l:.;,,,:1c:i:n :;.· 
•.'-... :d·r·r�-:- ':;���·.:c .. r;1!r�·t. 

Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales 

Jr. Junin 319. Lima - Piso 5 Teléfonos: (511) 311-5958- 311-5959 Fax: (511) 311-9900- Anexo 2547 
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